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EVISTA 
  

| 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

EMPRESA DE SERVICIOS DE PERSONAL 
E.S.P. CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la EMPRESA DE SERVI- 

CIOS DE PERSONAL E.S.P. CIA. LTDA., reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 14 

de Julio de 2008. Acto societario aprobado por la Su- 

perintendencia de Compañías. mediante Resolución No. 

08.Q.1J.002895 de 25 de Julio de 2008. 

En virtud de la escritura pública referida, la compañía re- 

forma el artículo tercero del Estatuto, referente al objeto 

social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO TRES.- OBJETO SOCIAL: La compañía 

tendrá como objeto social único y exclusivo la realización 

de actividades complementarias de alimentación, 

sajería y limpieza...”. 

Quito, 25 de Julio de 2008 

Dra. María de Lourdes Atiaga Caicedo 

INTENDENTA JURIDICA ENCARGADA 

men- 

AC/62455A4   
E
A
 

0013 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE ESTATUTOS DE LAAR CIA. LTDA. 

Dr. Marcelo Icaza Ponce. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 

Se comunica al público que | LAAR CIA. LTDA. reformó sus esta- 
tutos por escritura pública otorgada ante Notario Décimo Sexto del 

cantón Quito el 24 de julio del 2008. Acto societario aprobado por 
la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No.08. 
Q.14,003007 de 1 de Agosto de 2008. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma el 
artículo segundo del Estatuto Social, referente al objeto social, de 
la siguiente manera: 

“ARTÍCULO SEGUNDO: DEL OBJETO SOCIAL.- LAAR CIA. 

LTDA. tendrá por objeto social la actividad complementaria de 
vigilancia — seguridad, presentación de servicios de prevención 
del delito, vigilancia y seguridad a favor de personas naturales y 
jurídicas, instalaciones y bienes; depósito, custodia y transporte de 
valores; investigación; seguridad en medios de trasporte privado de 
personas naturales y jurídicas y bienes; instalación, mantenimiento 

y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; 
y, Uso y monitoreo de centrales para recepción, verificación y 

transmisión de señales de alarma.. En consecuencia, a más de 

las actividades señaladas en su objeto social, LAAR CIA. LTDA. 

solamente pondrá realizar las que sean conexas y relacionadas 
al mismo.” 

Quito, 1 de Agosto de 2008, 

AP/35365   

LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO, ALA SEÑORA MARICEL 
LORENA iLLESCAS ENRÍQUEZ 
Y Ai PUBLICO EN GENERAL 
LES HAGO CONOCER O 
SIGUIENTE. 

EXTRACTO JUDICIAL 

ACTOR.- MARLON SANTIAGO 

ARBOLEDA ABRIL 

DEMANDADA - MARICEL 

LORENA ILLESCAS ENRÍQUEZ 
TRAMITE -PRIVACION DE LA 

PATRIA POTESTAD NRO, 1991- 
2008 

CUANTIA.- INDETERMINADA 
JUEZ. JUZGADO PRIMERO DELA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
Hago Saber- En el juicio que 

sigue ARBOLEDA ABRIL 

MARLON SANTIAGO en contra de 
MLLESCAS ENRIQUEZ MARICEL 

LORENA hay lo siguiente. - 

PROVIDENCIA 

JUZGADO PRIMERO DE 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 

PICHINCHA.- QUITO, 28 de Jutio 

del 2008, las 09H50.-VISTOS: 

Ávoco conocimiento de la pre- 

sente causa, en razón del sorteo 

a este Juzgado, en lo principal la 

demanda que antecede. es clara, 

precisa y reune los requisitos de 

Ley, por lo que se le acepta a 

tramite tegal correspondiente. en 

vista de que el señor MARLON 
SANTIAGO ARBOLEDA ABRIL, 

bajo juramento, declara desco- 

nocer el domicilio y residencia 

de la señora MARICEL LORENA 
ILLESCAS ENRIQUEZ.- CITESE 
con el contenido de la deman- 
da y providencia que antecede 

a la señora MARICEL LORENA 
ILLESCAS ENRIQUEZ, por la 
prensa en uno de los diarios de 

mayor circulacion del pais, por 

tres veces en fechas distintas, 

conforme dispone el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, y 
con fundamento en el contenido 
del Art. 304 del Código Civil escú- 

chese a los parientes del menor e 

intervenga el Ministerio Publico, 
si contados los veinte dias poste- 

riores al día siguiente de la últi- 
ma publicacion, la demandado 
no señalare castlero judicial, se 

la causa en rebeldía.-   

  Tengase en cuenta el casillero 
tudictal del actor.-NOTIFIQUESE 

Miércoles, 6 de agosto de 2008 

    

FP: Dr, Raul Mariño Hernandez 
Juez 
Lo que comunico al publico en 

generat para los fines de ley, 

Certifico 
ATENTAMENTE 
DR JUAN PABLO 
CARRILLO 
EL SECRETARIO(E) 
Hay un sello 

AR/67127/cc 

AVISO AL PUBLICO 
Dando cumplimiento a lo dis- 

puesto en el articulo setecientos 

nueve de! Codigo Civil vigente y 
en vista de que la propiedadno ha 

sido inscrita, según el certificado 

otorgado por el Registro de la 

Propiedad del Cantón Quito que 

se agrega. se pone en conoci- 
mtento del ptíblico en general, que 
en la Notaria Cuarta del Canton 
Quito a mi cargo, se va a proceder 
a la suscripcion de la escritura 

publica de compraventa de un 

lote de terreno de la superficie 

de MIL TRESCIENTOS VEINTE 

Y UN METROS CUADRADOS 

CON OCHENTA Y CINCO 
DECIMETROS CUADRADOS y 
construccion existente, Inmueble, 

que se halla ubicado en el sec 

tar denominado Tola Grande. de 

la parroquia Tumbaco. Cimeon 

Quito, Provincia de Pichincha 

que van a otorgar, los señoles 

conyuges. FRANCISCO TUSA 

SIMBANA Y MARIA ROSARIO 
COYAGO ORTUNO, de estado 
civil casados, a favor de los 
señores cónyuges: HECTOR 

GUSTAVO SANDOVAL JIMENEZ 
Y ESPERANZA MARGARITA 

SUQUILLO GUAYASAMIN, de 

estado civil casados. Predio que 
se encuentra delimitado por 
los siguientes Imderos. por el 
norte: en parte, con propiedad 

del señor Miguel Ortiz y señora, 

en cuarenta y nueve metros con 

sesenta y un centímetros de lon- 

gltud: y, en otra con propiedad del 

señor Hector Gustavo Sandoval 
Jimenez y señora, en veinte y 

tres metros con cuarenta y ocho 

centímetros de longitud; por el 
Sur: con propiedad del Señor 
Francisco Tusa, en cincuenta 

y dos metros con diecinueve 

centímetros de longitud; por el 
Oriente: con propiedad de los 

herederos del señor Leonardo 
Vega. en treinta y tres metros con 

ON a 

TORO 

 


